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Año II. Valdepeñas 23 de Abril de 1923. Núm. 21.

A-hora, que tanto se habla del 
señor Gasset por estas hidalgas 
tierras, creemos de actualidad re
frescar las ideas, dedicando unas 
cuartillas a la Granja Agrícola, 
que el señor Gascón consiguió 
para Valdepeñas, y el señor Gas
set nos arrebató y llevó a Ciudad 
Real.

El 5 de Abril de 1905, siendo 
alcalde de Valdepeñas don Blas 
Maroto y diputado provincial 
don Sebastián Bermejo, insertó 
la Gaceta de Madrid una Real 
orden del Ministerio de Agricul
tura, concediendo la Granja Agrí
cola de la Mancha, para las pro
vincias de Ciudad Real y Alba
cete, a la ciudad de Valdepeñas, 
por hallarse dicho término en 
el punto-m ás céntrico de ambas 
provincias, y facilitar su A yun
tamiento finca de inmejorables 
condiciones para la instalación de 
la Granja.

Al día siguiente decía un dia
rio, de Ciudad Real, que don 
Rafael Gasset era «el hombre 
pródigo en sus concesiones y par
co en sus promesas».

El Ayuntamiento de Ciudad 
Real se ocupó del asunto, se hi
cieron cargos, especialmente so
bre el diputado de aquel distrito 
señor Céspedes, acordando el 
municipio presentar su dimisión, 
de una manera irrevocable, des
pués de oir a la Comisión que fué 
a Madrid.

Un diario de Ciudad Real ma
nifestó «que se les arrebató un 
centro agrícola que estaba llama
do a instalarse en la capital de la 
Mancha.»

¡Como si dijera en la capital 
de Castilla la Nueva!

La Comisión que representan
do a Ciudad Real fué a Madrid, 
compuesta de los señores m ar
qués de Treviño, diputado pro
vincial don Felipe Velasco y abo
gado don Bernardo Peñuela, re
gresó dos días después.

El 10 de A.bril el Ayuntam ien
to de Ciudad Real, en sesión ex
traordinaria, nombró una ponen
cia, con el encargo de redactar y 
elevar una meditada exposición, 
al Presidente del Consejo de Mi
nistros, aduciendo «las razones,
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argumentos legales y lógicos
fundamentos que tiene en su fa-

I

Es indudable que ese fuerte se 
utilizó en las luchas entre cris
tianos y mahometanos, pasando 
repetidas veces del poder de unos 
a otros combatientes, en las con
tiendas que durante un siglo en
sangrentaron esta región, al ser 
conquistada, y en torno de este 
fuerte se aglomeró Valdepeñas 
en el siglo XIII.

Destruida.con las guerras esa 
fortaleza, parte de sus cimientos 
permanecen hoy bajo el empe
drado de la Plaza de la Constitu
ción, y otra parte de ellos desa
parecieron con las nuevas edifi
caciones. Son los cimientos de 
las casas del Comendador de 
Valdepeñas, donde después estu
vo el palacio viejo del marqués 
de Santa Cruz (1), si bien este 
palacio quedó limitado a la parte 
hoy'edificada frente al templo de 
la Asunción.

Tenía el palacio dos fachadas, 
una a la Plaza y otra a la calle 
de la Virgen, donde estaban las 
tiendas del Ayuntamiento, la ca 
sa de don José Rodero y otras, y 
aun conser va ese trozo de calle 
el nombre de Cuesta del P a la 
cio, porque ahí estuvo el palacio 
del Marqués, desmontado el si
glo XVIII, según documentos 
auténticos que conservamos (2).

La creencia, muy extendida 
en Valdepeñas, de que el nom-

(ljt Hervás. Dic. hist, geog. 2.a edición 
Pag. 578.

(2) Cartas dirigidas, desde Valdepeñas, al 
marqués de Santa Cruz. M. S.

(  Continuación)
bre Cuesta del Palacio procede 
de que en ese sitio trató el m a r 
qués de Santa Cruz de edificar el 
palacio que después levantó en 
Viso del Marqués, es errónea. El 
adagio valdepeñero: porque pu
do y porque quiso hizo el pala
cio en el Viso, sirvió para zahe
rir a los que esperaban que el 
nuevo palacio se edificase en Val
depeñas.

Tranquila esta región pertene
ció Valdepeñas a la orden de Ca- 
latrava, excepción hecha del po
co tiempo que fué de los templa
rios.

Felipe II vendió esta ciudad a 
don Alvaro Bazán, marqués de 
Santa Cruz, el 22 de Abril de 
1575, en la cantidad de 3.085 147 
reales y 10 maravedises (1).

Desde 1243, en que aparece 
citado el Comendador do Valde
peñas, viene incesantemente au
mentando el vecindario de nues
tra Ciudad, debido principalmen
te a las desmembraciones que 
experimentaron los pueblos limí
trofes.

Todos los esfuerzos que en el 
siglo XIII hicieron los Maestres 
de Calatrava, por aumentar el 
poderío de los pueblos que rodea
ban a Valdepeñas, lueron inúti
les. Valdepeñas fue absorbiendo 
la riqueza, el vecindario y hasta 
el territorio de todas aquellas po
blaciones, hasta hacerlas desa- 
parer; prueba evidente, a nuestro

(1) Santa María. Estadística histórica de la 
Villa de Valdepeñas. 1840. M. S. Pág. 17.

juicio, de que Valdepeñas, en el 
siglo XIII, tenía gran importan
cia, mayor que las poblaciones 
inmediatas.

Aberturas, pueblo del campo 
de Calatrava, situado en Conso
lación, 14 kilómetros al Norte de 
Valdepeñas, tenía su término y 
jurisdicción en el siglo XIII, y 
aunque pertenecía a la Enco
mienda de Manzanares, que co
braba su diezmo (1), Valdepeñas 
absorbió gran parte de su rique
za; muchos de sus habitantes 
fueron trasladándose a Valdepe
ñas, v abandonada Aberturas de«J
sus pobladores, en el siglo XIV, 
su término vino a  aumentar el 
de nuestra ciudad; y hasta su pa- 
trona, Santa María de Aberturas
o de Consolación, nombrada pa- 
trona de Valdepeñas, fué con el 
tiempo trasladada a la iglesia pa
rroquial de la Asunción.

Corral-Rubio de Jabalón, lla
mado así para distinguirle del 
Corral-Rubio cerca de Porzuna, 
fue edificado en término de Zu- 
■queca, en las márgenes del Jaba
lón, 6 kilómetros al Sur de Val
depeñas. En  la primera mitad 
del siglo XIII tenía su término y 
jurisdicción, y «caso fuerte con 
subterráneo hasta el río. Sus po
bladores, poco a poco, fueron 
mudándose a Valdepeñas, desa
pareciendo su vecindario en el 
siglo XIV y su término pasó a 
ensanchar el término de Valde
peñas.

(1) Visitas de la Orden de Calatrava. 1742.

vor Ciudad Real para aspirar a 
que sea concedida (1) la instala
ción de la Granja Agrícola a la 
capital de la Mancha.

¡Y dale con la capital de la 
Mancha!

¿De dónde sacarán algunos se
ñores que Ciudad Real es la ca
pital de la.Mancha?

Al diputado por Valdepeñas 
señor Gascón, se dsbió la conce
sión y establecimiento en nues-

(1) Estaba concedida a Valdepeñas.

tra Ciudad, de la Granja Agríco
la, instituto de agricultura gene
ral y viticultura, y centro de 
enseñanza experimental, y fué 
trasladada a Ciudad Real, sin 
funcionar un solo día, al año 
siguiente, cuando el señor Gas
set fué ministro de Fomento.

Atribuir, como se atribuyó por 
alguna persona, el traslado de 
la Granja Agrícola, al viaje de 
S. M. el Rev a la Mancha, eso *

una superchería; Su Majestad es

tuvo en Almagro, en Octubre de 
1904, y la Granja Agrícola se 
creó y estableció en Valdepeñas 
por Decreto el 3 de Abril de 1905.

Afirmar, como afirmó El ¡m- 
parcial, que el ministro de Agri
cultura señor González Caste- 
jón, al establecer y crear en Val
depeñas la Granja Agrícola, ha
bía derogado un Real decreto de 
Gasset, por el que se creaba una 
Granja Agrícola en Ciudad Real, 
es otra superchería.

La verdad, lisa y llana, no la 
olviden los valdepeñeros, es que 
el señor Gascón consiguió, para 
Valdepeñas, una Granja Agríco
la, y el señor Gasset nos la arre
bató y llevó a Ciudad Real.

¿Para qué?

La Guardia civil
y las elecciones

El Director G e n e r a l  de la 
Guardia civil ha dirigido a todas 
las fuerzas de dicho instituto la 
siguiente circular:

«Primera. T o lo  el personal 
de instituto que preste servicio 
en el mismo, cualquiera que sea 
su jerarquía, empleo, situación, 
destino o comisión, se abstendrá 
en absoluto de intervenir de mo
do directo o indirecto en cuanto 
se relacione con los trabajos po
líticos de elecciones.

Segunda. Todo el que ejerza 
mando o tuviese noticia de la me
nor infracción comprendida en 
en la regla anterior procederá 
con :1a mayor urgencia a infor
marse. Si se comprobare propon
drá en el momento sin pérdida 
de tiempo las medidas necesarias 
para restablecer inmediatamente 
el concepto de imparcialidad de 
que todos debemos estar rodea
dos, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades de orden judi
cial o gubernativo a que hubiere 
lugar, según los casos. Los se
ñores coroneles subinspectores y 
jefes de comandancias exentas 
podrán en los de reconocida u r 
gencia adoptar resoluciones.

Tercera. Los prestigios do la 
Guardia Civil exigen que todos y 
cada uno de los que la componen 
procedan inspirándose en la ma
yor corrección, y en las situa
ciones difíciles, en su propio es
píritu y honor. No basta saber 
alejarse de cuanto signifique lu 
cha política; es necesario tam 
bién en los actos de servicio pre
senciarla con sereno juicio y dar 
la sensación a unos y a otros de 
absoluta imparcialidad.

Cuarta. Al intervenir por ex
preso mandato de las disposicio
nes vigentes o en virtud de re
querimientos legales, se tendrá 
el mayor cuidado y esmero en la 
práctica y realización del servi
cio hasta demostrar con plena 
evidencia el alejamiento de toda 
pasión e interés.

Quinta. El primer deber del 
guardia civil es no realizar acto 
alguno que pueda, de cerca ni de
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lejos, interpretarse como inclina
ción o parcialidad en cualquier 
sentido. A este fin, tanto en el 
tiempo de preparación por los 
candidatos de diferentes mati
ces como en el periodo electoral 
y durante las elecciones, p rocu
rarán sujetarse en la vida oficial 
y particular a reflexivo y pruden
te alejamiento de reuniones pú
blicas o privadas, en las cuales 
el solo hecho de su presencia 
motiva sospechas y resta auto
ridad .

Sexta. Los señores jetes y 
oficiales, en sus revistas y vigi
lancias del servicio, deberán ad
quirir la convicción de que sus 
subordinados conocen lo lesgila- 
do en asunto tan importante, 
haciéndoles los aclaraciones per
tinentes.

En toda información que se 
ordene el jefe que la formule ha
rá constar en su parecer la forma 
y el modo en que se dió cumpli
miento a la presento regla por 
cuantos le sigan en graduación o 
mando.»

Mañana martes, en el rápido de las \ 
dos llegará a esta Ciudad el ilustre ex- j 
presidente del Consejo de Ministros, 
Excmo. Señor Don José Sánchez Gue
rra. Jefe del partido conservador por 
sus merecimientos y por sus prestigios, 
y heredero por línea directa de las vir
tudes ciudadanas que adornaban al 
nunca bien llorado Don Eduardo Dato, 
es a la vez que el caudillo insustituible 
del partido más numeroso y más sano 
de la Nación, el único político español, 
cuya actuación nadie discute en el es
tado social presente, porque su solo 
nombre os la maj or garantía del orden 
y del mantenimiento del Derecho.

De todos conocido el objeto de su 
visita a esta población, no ha de pasar 
desapercibido para nadie en los momen
tos actuales, ante la lucha electoral que 
se avecina y en la que toma parte su 
adicto e incondicional correligionario y

amigo el exdiputado por este Distrito 
Excmo. Sr. Marqués de Huetor de 
Santillán.

Lejos de nuestro ánimo, por el gran 
respeto que nuestro huésped ilustre nos 
inspira, descender a las pequeñas co
sas de la política local, hemos de limitar
nos por el momento a anunciar el acon
tecimiento, cuya importancia grande na
die puede desconocer, de su llegada, con 
el fin de que Valdepeñas, este pueblo no
ble y hospitalario de Valdepeñas, pueda 
mostrar, como sabe hacerlo en todas 
ocasiones, su estirpe hidalga, recibiendo 
como merece al prócer eminente que al 
honrar a la Ciudad con su visita, trae 
a sus habitantes la fundada esperanza 
de obtener los adecuados remedios para 
las necesidades presentes.

Valdepeñas 23 de Abril de 1923.

X-ia. Comisión.
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par» Diputólo a Cortes

i! Excéotísime km

El Señor Sánchez Guerra
T P . - N T

E i honor del ilustre expresidente le! Consejo de Ministros
EXCMO. SR. D. JOSE SANCHEZ GUERRA

i <¿«1

Mañana, 2 4  de Abril, a las dos de la tarde, recibimiealo en la Es
tación. A las dos y inedia, lunch en el Circulo de ¡a Confianza. A las 
tres y media, conferencia política en ei Cine Ideal. A las cinco de la 
larde, despedida de! Ilustre Huésped en la Estación.
fí los Electores

Los amigos políticos del E x 
celentísimo señor Marqués de 
Huetor de Santillán, que tienen 
un interés resuelto en que los 
preceptos de la vigente Ley Elec
toral sean observados con toda 
escrupulosidad, consideran que 
en los momentos actuales reali
zan una obra beneficiosa, al di
vulgar los más interesantes de 
sus artículos, entre los cuales se 
encuentran los 67 y 68, que co
piados a la letra dicen así:

«Art. 67. Todo actc, om isión o 
manifestación co n tra r io s  a esta ley 
o a  disposiciones de carácter general 
d ic tadas  para  su ejecución que, no 
com prendido en los artículos an te 
riores, tenga por objeto cohibir o 
e je rcer presión sobre los electores 
para que no usen de su dereclio, o lo 
ejerciten co n tra  su voluntad  a fin

de que voten o dejen de votar can 
d ida tu ras  determ inadas, constituye 
delito de coacción electoral, y si no 
estuviere previsto  y penado en el 
Código ptenal con sanción más g ra 
ve, se rá  castigado con la  multa de 
125 a 2.500 pesetas.

Art. 68. Cometen, además, delito 
de coacción electoral, aunque  no 
conste ni aparezca la intención Je  
cohibir o ejercer presión sobre los 
electores e in cu rren  en la sanción 
del artículo an terior.

1.° Las au to ridades civiles, mili
ta res  o eclesiásticas que p revengan  o 
recomienden a los electores que den 
o nieguen su voto  a persona d e te r
minada, y los que, haciendo uso de 
medios o de agentes oficiales o au to 
rizándose con timbres, sellos, sobres 
o m em bretes  que puedan tener este 
carácter, recomienden o reprueben 
cand ida tu ras  de term inadas.

2.° Los funcionarios públicos que 
p rom uevan  o cursen expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, 
a tra so s  de cuentas, propios, montes, 
pósitos o cua lquier o tro  ram o de la 
adm inistración, desde la convocato
ria h as ta  que se haya term inado  la 
elección.

3.° Los funcionarlos, desde M inis

tro de la Corona inclusive, que h a 
gan nom bram ientos , separaciones, 
t ras laciones o suspensiones  de em 
pleados, agentes o dependien tes de 
cua lquier  ram o de la A dm inistración, 
ya correspondan  al Estado, a la P ro 
vincia o al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria  has ta  después 
de te rm inado  el escrutin io  general, 
siempre que tales actos no estén fu n 
dados en causa legítima y afecten de 
a lguna m anera  a la sección, colegio, 
distrito, par tido  judieial o provincia 
donde se verifique la elección.

L a causa de la separación, t r a s 
lación o suspensión se expresará  p re 
c isam ente en la orden, que se p u 
blicará  en la Gaceta de Madrid, si 
emanase de la Administración cen
tral,  y en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia respectiva, si fuese d ic tada 
por la provincial o municipal. Omi
tidas estas formalidades, se conside
ra rá  realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos u órdedes re la
tivas a los G obernadores eiviles de 
las provincias y a los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones o 
suspensiones acordadas y no  notifi
cadas a los in teresados antes del pe
riodo electoral, ao podrán llevarse a

cabo d u ra n te  dicho periodo si no en 
los casos y en las formas excepciona
les definidos en este número.»

Y aunque ello es lamentable , 
por el estado de incultura que t 
denota tanto en los que las' dan ' 
como en los que las reciben, he
mos de llamar preferentemente 
la atención de los que hayan re- 

, cibido determinadas credenciales 
cüya validez es dudosa conforme 
al citado artículo 68 de la Ley 
Electoral.

Al propio tiempo hacen saber 
a sus amigos, que en el Centro 
establecido en el Cine Ideal, 
presta servicio un personal apto 
para resolver cuantas dudas pu
dieran ocurrirles con motivo de 
la elección, así como también 
que cuentan con el concurso de 
distinguidos letrados, que, com
pletamente gratis, defenderán an 
te los Tribunales los derechos de 
los electores que se considerasen 
agraviados o coaccionados por 
los particulares o Autoridades.

lina Sarta
Valdepeña 19 Abril 1923 

Sr. D. E useb io  Vasco
Presente.

Mi quer ido  par ien te :  En el úllim° 
núm ero  de tu  periódico aparece un 
escrito  firmado Juan del Pueblo.

Esto  seudón im o  ha sido u s a d o  por 
mí en a lgunas  ocasiones y última* 
m en te  ^n la hoja que E l Pueblo Man- 
chego dedicó a V aldepeñas duranta 
a lgunos  meses, cosa sabida por mu
chas personas.

En mis t rab a jo s  periodísticos (¡y 
ya hace años  que empezé a escribir!)) 
como en todos mis actos, he procu
rado s iem pre  no m oles tar  a nadie, si 
a lg u n a  vez, excepcionalmente, he tra
tado  de zaherir  a p e rso n a  o colectivi
dad alguna he firm ado con mi notfl- 
bre.

Lo dicho s ien ta  que el ]ü.an ^  
Pueblo que firma el escrito que apa
rece en  tu  periódico no es tu  afectí
simo par ien te ,

Juass J . L asa la  y Merlo
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Oiáiago cogida ai vuolo
Con- este título  publicamos u a  a r 

tículo gíi el número an terior,  corres 
pond ien te  al 16 de Abril.

Al día siguiente, 17 de Abril, po r  
la m añana , recibimos la visita de don 
Ciríaco Morales, que después de p re
g u n ta rn o s  quien era Juan del Pueblo, 
nos m anifestó que su señora m adre 
tenía' un  d isgusto  grandísim o, por
que u n a  persona le había  «restrega
do» E l I n d í g í s n a , dándole  a en tender 
que habíam os escrito ese artículo 
contra  uno de sus hijos, lam en tán 
dose tan  respetable señ o ra  de que 
por m eterse en política ocurrían  es
tas cosas.

N uestra  contestación  al señor Mo
ra les  fué: que el artículo citado lo 
h ab íam os recibido efectivamente por 
correo  interior, m ostrándo le  e! sobre 
y la carta  que le acom pañaba; que 
sentíam os el disgusto sufrido, y mal 
podíam os d ir ig ir  ios a taques  que nos 
a tr ib u ían  dada la b u en a  am istad  que 
siem pre  tuvim os con su seño r  padre 
don F ranc isco  Morales. Dijimos tam 
bién, que desde el día que nos inca
pac ita ron  como concejal, nada sab ía
mos do cuan to  o cu rre  en el A yunta
m iento, ignorando  p o r  tan to  los 
nom bres  del personal  nom brado; y 
si dimos cabida en el periódico al 
Diálogo recibido-, fué porque  en la 
frase re ferente  a vergüenza no podía 
existir  ofensa p a ra  persona a lguna, 
dada su redacción, y coincidía en la 
censura de unos y o tros po r  la d e s 
pedida del personal competentísim o 
del A yuntam ien to ,  para  colocar per
sonal nuevo, con los t ra s to rn o s  que 
necesariam ente  h ab ía  de ocasionar 
esa determ inación.

Y uniendo la palabra a ¡os hechos, 
cogimos la pluma, y p a ra  tranquili
dad de quien ta n to s  respetos  nos 
merece, escribimos la siguiente carta, 
que en tregam os al señ o r  Morales d i-  
ciendole nos ocuparíam os tam bién 
del asun to  en el próxim o núm ero  del 
periódico, au n q u e  el señ o r  Morales, 
a qu ien  pedim os leyera la carta, la 
encon tró  bien y dijo no hacía falta 
que el periódico se ocupase del 
asunto .

Decía la carta:
«Sr. D. Francisco  Morales. ‘
Mi estim ado amigo: He recibido 

la visita, de su herm ano  don Ciría
co con motivo del ar tículo  publica
do e n  E l I n d í g e n a  con el título « P o r  
Correo Interior» .

El ar tícu lo  en cuestión, lo recibí 
efectivamente por el interior, como 
ha visto su  herm ano, y lo publiqué 
en la creencia de que no podía mo
lestar  a V. ni a o tra  persona.

Ya sabe V. la am istad  que tuve 
siem pre con su señor pad re  y al creer 
que la frase en que se habla  de ver
güenza podía molestar a Y. o a o tra  
persona  de su familia o e x t ra ñ a  no 
le hubiera  publicado.

Sin o tra  cosa sabe le aprecia su 
affmo. s. s. q. e. s. m. -  Eusebio Vasco. 

** *
El m ismo día, 17 de Abril, a las 

tres y quince de la tarde , un depen
d iente del A yuntam iento  me e n t r e 
gó la siguiente:

«Sr, D. Eusebio  Va co.
Muy Sr. mío: Leído el ar tículo  que 

el periódico de su Dirección publica 
en el día de ayer, espero de su  caba
llerosidad, pase por el negociado de 
mi cargo  y pueda com probar  lo ine- 
x a r tn  de las afirmaciones que Ju an  
del P.itblo hace.

E spero  verlo’ es ta  tarde, p u ra q u e  
así, V. tan  am ante  de la verdad, p u e 
da decir en el núm ero  próxim o al ve
cindario , el grave e r ro r  on que lia 
ncurrido  Ju an  del Pueblo .

Suyo affm o .— Francisco Mótales. 
V aldepeñas 17 Abril 19*23.»

*
* X-

A las cua tro  de la tarde, de ex p re 
sado  día 17 de Abril, recibimos la 
visita de los señores don Carlos S á n 

chez, don Vicente Sánchez, don Juan  
José S errano  y don Francisco Mora
les.

Los tres  prim eros señores, cortés- 
mente y como corresponde, expresa
ron que ei objeto de su visita era  
m anifesta r  que habían  sido n o m 
brados empleados del A yuntam ien
to, y an ter io rm ente  lo había» sido ya, 
a lo que contestam os que l o  h a r ía 
mos saber  en el, próximo núm ero  
del periódico, ya que la opinión g e
neral es que hab ían  nom brado  p e r 
sona! nuevo , con ¡a perturbación 
consiguiente, y había que reconocer
les l a  competencia necesaria por ba
bor desem peñado an te r io rm en te io s  
cargos que hoy tienen.

Dijimos tam bién que según n u es 
tra s  noticias han traído pérsonal de 
fuera p a r a  que arreg le  los asuntos 
de quintas.

•ffi 'Je.
Don Francisco Morales, con voces 

destem pladas, palabra/? gordas y for
mas incorrectas, que hacían d udar  si 
es taba  o no en su cabal juicio, pues 
ni atendí:; las observaciones de sus 
acom pañantes,  pidió unos nom bres 
que le fueron facili tados en el acto y 
calm aron sus  ím petus.

Don Francisco Morales se presen
tó en nues tra  casa ele u n a  m anera  
inconveniente , como ie dijimos repe
tidas veces, diciéndoíe tam bién  que 
an tes  de ir a n u es tra  casa ten ía  n o t i 
cia de la visita do su herm ano.

Si don Francisco Morales achacó a 
debilidad la ca r ta  que a él dirigimos 
(sin que nad ie  lo indicase) por no d i
rigirla a su señora m adre ,  se eq u iv o 
có de medio a medio. E l I n d í g e n a  
cen su ra rá  lo que crea digno de cen 
sura, pese a quien pese, am arg u e  a 
quien am argue y suceda lo q u e  suce
da, porque  ni tem em os ni e sp e ra 
mos. Antes de variar de conduc ta  
rom períam os n u es tra  pluma.

El que an tes  de aparecer E l  I n d í 
g e n a  adoptó  ciertas precauciones, os 
de suponer que no estar ía  a m erced 
de cua lqu ie ra  que t ra ta se  de a g r e d i r - . 
le im punem ente . Cuando don F ra n 
cisco Morales abandonó su asiento  y 
se colocó frente a nosotros, a un p a 
so da distancia, con adem anes que 
revelaban  su propósito  de agred ir
nos, nos pusimos de pie, con los b ra 
zos caídos, esperando  la agresión. Si 
ésta liega don Francisco  Morales no 
sale po r  su pie de nuestra  casa.

** *

to P rado ,  p o r  num erosos am igos y 
correligionarios.

El seño r  Marqués con la am abili
dad y sencillez que le es caracterís ti
ca y que tan ta s  s im patías le ha hecho 
captarse  d u ran te  el tiempo que ha 
osten tado  la representación en C or
tes de este distrito, pues en este pue 
blo no ha habido ni una sola pe rso 
na que se haya dirigido a él en d e
m anda de algún servicio que no la 
haya sido concedido inm ediatam ente  
saludó a todos y cada uno de los 
que deseaban es trechar  su mano.

F u ero n  obsequiados los co n cu 
rrentes con un espléndido lundu  
haciendo los honores  con la esqu i-  
sitéz a co s tu m b rad a  la esposa  del 
señor Prado, doña Dsdores Calzado.

D espues de cam biar impresiones 
sobre el m omento político, el señor 
Marqués, acom pañado de todos los 
concurrentes,  se dirigió al dom ici
lio de viuda de don Avelino Rubio» 
madre del concejal conservador don 
Lucas Rubio, im portan tísim o factor 
que con g ran  en tusiasm o labora por 
el triunfo  de la c an d id a tu ra  de] 
Marqués do H uertor.

H abía  p reparado  un suculen to  re
fresco, que sirv ieron con su corte
sía hab itua les ,  doña  Leocadia Cal
zado, viuda de Rubio, y su bellísima 
hija Esperanza .

Entre Jos que recibieron al señor 
M arqués recordam os adem ás de don 
Filiberto  y don Lucas Rubio, a don 
Cesáreo Fernández, don Sogismun- 
Aguilar. don José María Carretero  
ju ez  . municipal, don Eusebio  Ca
rretero, don Mercedes Sánchez de 
León, Cura párroco don R am ón Díaz 
Crespo, C oadju tor don R icardo Cal
zado, don Ferm ín  Calzado, don  F e 
derico Castellanos, don Ismael A rá ñ 
ela, don Ju an  Ruiz concejal, don H i
pólito Díaz concejal, don Vicente 
López Chacón, don Tim oteo Sobrino 
don Tom ás Calzado, don Modesto 
Calzado concejal, don Francisco Cas
tro  concejal, don  F e rm ín  Mehchero 
concejal, don A ntonio González con
cejal, don José Barborán, don E n r i 
que Calzada, don Inocencio Medina, 
don José Menchero, don Ferm ín  Ta- 
m am es médico, don Lorenzo S á n 
chez, don Miguel Sánchez, don 
Esteban Gil, don Ju l ián  Medina, don 
Manuel Ruiz Castro; don Ped ro  
Ruiz, don Tim oteo Camacho, don 
Saleta Fernández ,  los C o rre sp o n sa 
les de Vida Manchega y E l  I n d í g e n a

El 19 de Abril, a las 1O‘30 do la 
m añana, un dependien te  del A y u n 
tam iento  nos entregó, en sobre  ce
rrado ,  una  hoja impresa, f irm ada 
po r  don Franc isco  Morales, on que 
se dice:

«Gomo J u a n  del Pueblo haya cur 
sado también estudios en la U n iver
sidad de Murcia, puede estar  o rg u 
lloso don  Eusebio  de su condiscí
pulo.»

El Director de E l  I n d í g e n a  no ha 
cursado  en la Universidad de Mur
cia. Aprobó todas las as ignatu ras  de 
la Licenciatura de Derecho en la U n i 
versidad de Madrid, de 1881 al 85, 
s iendo condiscípulo del conde de 
Rom anones y del Secretario  de nues
tro A yuntam iento .

Si don Francisco  Morales hub iera  
cursado  en la U nivers idad  de M ur
cia, o en o tro  centro  docente, no se 
hubiera p resentado  en n u e s t ra  casa 
de la m anera  inconvenien te  que se 
presentó .

P o r lo dem ás tiene razón el señor 
Maura: los proyectiles no tienen más 
fuerza que la que les da el arma que los 
dispara.

E u s e b ia  V a s c o .

a ten tam en te  invitados, y otros m u 
chos que se escaparon a las notas 
del inform ador.

E n tre  los elementos co n se rv ad o 
res re ina  un  entusiasm o indescrip ti
ble y confian ciegamente en su t r iu n 
fo en este pueblo, el que d an  por 
descontado.

El Corresponsal

V ALD EPEN ERO S IL U ST R E S

Llegó el Marqués de H ue tor ,  que 
fué recibido en el domicilio del jefe 
del par tido  conservador, don Filiber-

Apenado el corazón  p o r  la d esg ra 
cia que en estos m om entos  aflige a 
Valdepeñas, con la p é rd id a  de n u e s 
t ro  querido amigo don Santiago 
S. Carrasco, m aestro  de los perio
d istas  valdapeñeros , persona cultí .  
sima, de noble corazón, in tachab le  
conducta ,  ta len to  perspicaz, muy 
ám ente  de su pueblo, y uno de n u e s 
tros  mejores escritores, tom am os la 
p lum a, p a ra  em b o rro n a r  unas c u a r t i 
llas, sin tiem po apenas p a ra  co rre 
g irlas y m enos a u n  p a ra  rebuscar 
los datos  necesarios.

Don Santiago  Sánchez C arrasco  y 
Sánchez Molero, hijo «le don F ra n c is 
co y doña Basilisa, nació en V alde
peñas-, el 30 de Diciem bre de 1855.

Accediendo a los deseos de su b u e 
na m adre  ingresó  en el Sem inario  
conciliar de Toledo, donde estudió la 
filosofía y teología, ob ten iendo las

mejores notas, en todas las as ig n a tu 
ras, por lo que fué d ispensado del 
pago de m atrículas.

A los 21 años de edad, cuando e s 
tud iaba el últim o año de su carrera,  
cayó gravem ente  enfermo, ab an d o 
nando ios estudios por prescripción 
facultativa.

Restablecida su salud contrajo m a 
trim onio pasado algún tiempo.

En 1876 se afilió al par tido  repu 
blicano progresista , siguiéndole p a r 
te de la fracción m artis ta  do Valde
peñas.

De 1876 a 1883 dirigió, sin in te 
rrupción, ol partido  progresista re 
publicano, de Valdepeñas, siendo, 
por su actividad y condiciones, uno 
de los más activos propagand is tas  de 
la organización del par tido  repub li
cano en la provincia.

Se distinguió  en el cólera de 1885 
y en el banque te  verificado, en V al
depeñas, en. 1890.

Fué concejal, d u ran te  cua tro  años, 
ejerciendo el cargo de Síndico p r im e
ro. Reelegido, más tarde, ee retiró  
del A yuntam iento  poco tiempo des
pués.

Jefe del par tido  republicano  de 
esta Ciudad, d u ran te  m uchos años, 
renunció  la je fa tu ra  en Junio  de 
1900.

Despué?, debido acaso a la rg a  y 
grav ís im a enferm edad que padeció, 
se hallaba re tra ído  de la política, en 
la que no volvió a in terven ir .

Desde su casa, a ten to  siem pre al 
in terés de su querido pueblo, hizo 
on d e te rm inadas  ocasiones, l lam a
m ientos a la opinión.

Si todos en tend ie ran  la república, 
como el señor Sánchez Carrasco, 
m uchos seriam os republicanos: des
graciadam ente  la m ayoría considera  
incom patib le  la religión con la re p ú 
blica, au nque  dijo, quien no puede 
equivocarse, que los reyes vinieron 
para castigo de ¡es pueblos.

Escribió:
El disloque de un pueblo. Lo que 

es V aldepeñas.—¿P orqué  lo es?—Lo 
que debe se r .—V aldepeñas. Im p ren 
ta de Casto Pérez. 1897.

G uerra  de la Independencia . El 6 
de Jun io  de 1808 en Valdepeñas. Val
depeñas. Imp. do Mendoza. Gijón, 
12:1908.

A siduo colaborador, en la p ren sa  
local, es u n a  lástim a que sus n u m e
rosos artículos y crónicas no estén 
coleccionados en un libro.

C itarem os a lgunos  de esos t r a b a 
jos  y en otro núm ero , d9l periódico, 
encon tra rán  los lectores uno de los 
a rtículos dol señor Sánchez Carrasco 

Heraldo de Valdepeñas 
L ibertad.
El Carnaval.
Vicente Rodero.
¿Empequeñecidos?
Pub licados el 8 de O c tub re  1899; 

14, 21 F eb re ro  y 14 Marzo 1901; 31 
O ctubre 1913.

Juventud
La filoxera, 17 Agosto y 12 O ctu

b re  1905.
P a ra  la Virgen de Consolación, 7 

S ep tiem bre  1905.
Campo neutra l,  7, 14, 21, 28 Di

ciembre 1905; 4 y l l  E nero  1906. 
Memento homo. 28 Febrero .
Don Antonio José Vasco, 5 Abril. 
En el calvario, 12 Abril.
N u es tra  S em ana  Santa . 19 Abril. 
L a crítica. 26 Abril.
El incienso. 3 Mq,yo.
El desnudo. 17 Mayo.
T odos de 1906.

Minerva
N uestra  confesión. 5 F eb re ro  1914.

El Unico (Viso del Marqués) 
H um orada .  9 Marzo 1915.
La fiesta del árbol en Valdepeñas. 

2 Abril 1915.
C uadros  del natura l. 8 Mayo 1916. 
El Pueblo Manchego (Edición V al

depeñas).
Cuerpo de g ig a n te . . 28 Sep tiem bre  

1921.

Don Sántiago Sánchez Carrasco 
falleció eu Valdepañas, el 18 de Abril 
de 1923, a h s  2‘50 da la tardo, a la 
edad de 70 años, después de recibir 
los auxilios espirituales.

La traslación del cadáver se veri
ficó ai día siguiente, concurriendo  
inm enso núm ero  de personas, sin 
distinción de clases ni partidos, lle
vando las  cintas, eu representación 
de colectividades, amigos y prensa, 
los señores don José Pérez Chicha
rro, don Angel Grande, don Domingo 
F ernández, don José Rodero, don 
José H urtado  do Mendoza y don E u 
sebio Vasco.

Descanse en paz, nuestro  buen  
amigo, y reciba su es tim ada familia 
nuestro  m ás sentido pésane.

E u s e b io  V a s c a .

Huevos registros: P o r  D. Domingo 
Giménez Rodríguez, vecino de Puer- 
tollano, se han reg istrado 20 p e r te 
nencias de m ineral plomo, con el 
nom bre de «La Manchega» núm ero  
10.286, en el paraje Quinto  de la Si- 
sonerá, del térm ino de B razatortas.

Por don Jac in to  Alonso de Caso, 
vecino de P uerto llano ,  se han  reg is
t rad o  12 petenencias de m ineral plo
mo, con el nom bre de «Segunda C h a 
ranga» núm ero  10.287 en el pa ra je  
Q uinto  A rtuñe ro  y A rroyo  de T a -  
mujito, del térm ino  de Hinojosas de 
Cala trava.

P o r  don Jesús  Molina Sauza , ve
cino de M azarrón se han  reg is trado  
24 pertenencias  de mineral plomo, 
con el nom bre de «El Triunfo» n ú 
mero 10.289, en el paraje La Cabeza, 
Dehesa de Castilseras, del térm ino 
de Almadén.

P o r  don H erm ógenes B u en d ía  S e r 
na, vecino de Puerto llano , se h an  re 
g istrado 12 per tenencias ,  de plomo, 
con el nom bre  de «San Francisco» 
núm ero  10.288, en cerro de R e tam o- 
sa, del té rm ino  de Mestanza.

P o r  don Jaim e Gutiérrez Solana 
y Montegui, vecino de Madrid, se 
h an  reg is trado  12 y 14 pertenencias, 
de plomo, con los nom bres de «La 
Inesperada» num ero  10.291 y «N ues
t ra  Señora  del Pilar» núm ero  10.292, 
en N av a lah ig u e ra  y Cerro Molino, 
térm ino  de Calzada de C ala trava  y 
Villauueva de San Carlos, re sp ec t i
vam ente .

Franco y  registradles: P o r  ser firmes 
los decretos  de cancelación de los 
reg is tros  mineros t i tu ladas  «Hipó
lita» num ero  10.214, y «Segunda P r o 
videncia» n ú m ero  10.215, del té rm i
no de H inojosas de Cala trava, se han  
dec larado  francos y  registrables los 
te rren o s  p o r  los mismus com pren
d idos.

sa
El día 19 del corriente  falleció, en 

esta C iudad, d oña  Emilia Camacho y 
Ruiz Olivares, a la edad de 73 años.

Reciba su apreciablo familia nues
tro  sen tido  pésame.

S e c c i o n e s  e l e c t o r a l © »

E n  el d is tr i to  Almagro Valdepeñas 
son los siguientes:

A lm agro , 6.
B olaños, 4.
Calzada de Calatrava, 6.
G rsn á tu la ,  2.
Moral de Calatrava, 6.
Pozuelo de C alatrava, 2.
V aldepeñas, 17.
Valenzuela, 1.
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294. Folleto anunciador i lu s trad o - 
literario  do Valdepeñas y M anzana
res. Agosto de 1919. —Irap. de B ru n o  
Campos. Principal, 1.

295. Fraternidad. R eglam ento  por 
el que ha de regir la Sociedad de ti
pógrafos, cajistas y encuadernadores  
de V aldepeñas. Imp. de B ru n o  C am 
pos. (áe olvidó poner el pie de im 
pren ta).

296. Gallego y  Fernández (R am ón). 
—V erdades dulces y am argas. Se
g u n d a  edición.— Im pren ta  Casa Cam
pos. 1922.

297. Gobierno civil de la provincia 
de Ciudad Real. R eglam ento  o rgán i
co do la sección de higiene especial. 
—Imp. de B. Campos. 1920.

298. Informe sustitutivo de consu
mos presen tado  al A yuntam ien to  de 
V aldepeñas Imp. de Mendoza. 1912.

299. Institución Moderna de E n se 
ñanza. Valdepeñas. Curso de 1917 a
1918.—Itnp. de Mendoza.

300. Institución Moderna de E nse
ñanza. Valdepeñas. Curso de 1918 a
1919.—Imp. de B. Campos. (Se olvi
dó ^)oner el pie de im prenta).

301. La Consoladora. Caja de soco 
rros  m ú tuos  y pensiones del Círcu
lo Católico de Obreros de S an to  T o 
m ás de Villanueva de Valdepeñas.— 
Imp. de C uartero  y Campos. Princi
pal, 1.

302. La Defensa. Sociedad de 
obreros albañiles de Valdepeñas. R e 
g lam ento .—Imp. de Mendoza. 1914.

303. La Devoción al Santís im o Sa
cram ento .—Imp. do Casto Pérez. 
1898,

304. La Herradura. R eglam ento  
po r  el que ha  de regirse el gremio 
de obre ros  he rradores  de Valdepe
ñas.—Imp. de B. Camp03. 1920.

305. La Progresiva. Gremio de 
obreros panaderos  de Valdepeñas. 
Imp. de B. Campos. 1920.

306. La Progresiva. Reglam ento  
po r  el que ha  de regirse el gremio 
de cerámicos tejeros de Valdepeñas, 
Im p. de B. Campos. 1920.

307. La Unión. R eglam ento  po r  el 
que h a  de regirse la Sociedad o Gre
mio de oficiales boteros. Valdepe
ñas. Imp. de B. Campos. 1919.

308. Ley prohibiendo la caza de 
p á ja ro s .—Imp. de José H u rta d o  de 
Mendoza.

309. Macha-Martillo. Gremio de 
ob re ros  m etalúrgicos J e  Valdepe
ñas.—Imp. de B. Campos. 1920.

310. Memoria dem ostra tiva  de la 
procedencia de la rectificación del 
avaace ca tas tra l  en el térm ino de 
Valdepeñas, elevada al E xce len tís i
mo señor Ministro de Hacienda. E ne
ro 1 9 1 5 . - Imp. de Mendoza. P in to r  
Mendoza, 11.

3Ll. Muestrario de los tipos exis
ten tes  en la im prenta d é la  sociedad 
titu lada El P rogreso  Industr ia l .  Ma
yo 1890.—Imp. librería y en cu ad er
nación. Escuelas, 8.

312. Novena al Beato J u a n  B a u 
t i s ta  de la Concepción.--1884. Imp. dé 
J. A. Valentí.

313. Novena a  María Santís im a de 
Consolación.—Imp. de Casto Pérez 
y Pozo. 1891.

314. Nuestra defensa. Imforme que 
el contable y auxiliares de la Socie
dad A nónim a Panificadora de Val
depeñas exponen a la consideración 
de los señores accionistas. Agosto de
1920. Imp. de B. Campos. P r in c i
pal,  1.

315. Ordenanzas municipales do 
V aldepeñas.—Imp. de José  H urtado  
de Mendoza. 1900.

316. Ordenanzas municipales de 
V a ldepeñas .—Im p . de Mendoza. Gi- 
jón .  12.1908.

317. Otto Streitberger. Calle U ni
versidad , 116. Barcelona. Catálogo

ilustrado  de accesorios p a ra  bicicle
ta*!.— i mp, (ic j osé H u rta d o  de Men
doza.

318. Panificado/a de Valdepeñas. 
M e m o r i a  co rrespondien te  al año
1908.—Imp. de C uartero  y Campos. 
Principal, 1.

319. Panificadora de Valdepeñas.
1909. M em oria .—C uartero  y Campos 
im presores.

320. Panificadora de V aldepeñas.
1910. M emoria.—Imp. de Medoza. 
P in tor Mendoza, 12.

321. Panificadora de Valdepeñas.
1911. M em oria,—Imp. de Mendoza.

322. Panificadora de V aldepeñas.
1912. Memoria. Imp. de Mendoza.

323. Panificadora de Valdepeñas- 
1913: M emoria.—Imp. de Mendoza.

324. Panificadora de Valdepeñas. 
1914. Memoria. Imp. de MenHoza.

325. Panificadora de Valdepeñas. 
1915: Memoria. Imp. de Mendoza.

336. Panificadora de V aldepeñas.
1916. M e m o r i a . - I m p .  de B ru n o  
Campos.

327. Panificadora de Valdepeñas.
1917. Memoria.- Imp. de B ru n o  Cam
pos.

328. Panificadora de Valdepeñas.
1918. M em oria .-Im p. de B. Gampos.

329. Panificadora de Valdepeñas.
1919. Memoria.—Imp. de B. C am 
pos.

330. Panificadora de Valdepeñas.
1920. M emoria.—Tip. de B. C am 
pos.

331. Panificadora de Valdepeñas.
1921. Memoria. Im p. Casa Campos.
1922.

332. Panificadora de Valdepeñas. 
Sociedad Anónim a. Aclaraciones que 
hace el Consejo de A dm in is trac ión  
con motivo del in form e em itido por 
los señores don Ju an  de Dios S an ta  
Maria y don Delfín Sánchez. Año 
1920. — Imp. de B. Campos. 1920.

333. Panificadora de V aldepeñas- 
Sociedad Anónima. E stud io  sobre  la 
cuen ta  Accionistas. C uentas  corrien- 
tesj hecho por los señores  don J u a n  
de Dios S in ta  Maria y don Mauuel 
F ernández  Roldan y leido por este 
último en la Ju n ta  General E x t r a o r 
d inaria  que se celebró el 29 de Di
ciembre de 1918.—Imp. de B. C am - ¡ 
pos 1920

334. Panificadora de Valdepeñas. 
Sociedad A nónim a Informe do la Co
misión n o m b rad a  en J u n ta  general 
para la revisión de cuentos  y docu
mentos, com puesta  de los señores  
don J u a n  de Dios S an ta  María, don 
Delfín Sánchez Cam inero. Año 1920. 
Imp. de B. Campos. 1920.

335. Proyecto de caja de a h o r ro s  
y m onte  de piedad de la C ám ara  
Agrícola de V aldepeñas.-Est.  Tip. do 
José H u rtado  de Mendoza. 1902.

336. Proyecto de e s ta tu to s  de la 
sociedad anónim a Banco Manchego,

Abril
Día. 17.— 1901.—Nuevo Mundo p u 

blica «don Tancredo» polca p a ra  
p iano p o r  el com positor valpeñense 
don Tom ás Fernández.

Día 18.—-1922.—Inauguración de la 
Escuela de Artes y Oficios y del H o
g a r  y profesional de la mujer.

Día 19.— 1905—Cayó en la adm i
nistración de V aldepeñas el te rcer 
premio de la Lotería  Nacional. 35 000 
pesetas, en el num ero  15.821.

Día 2 0 —1892.—Traslación de los 
restos del P . Ildefonso Valiente, d e s 
de e! cementerio  del H ospital al del 
otro lado de la vía ferrea.

Día 2 1 .-  1861.—Inaugurac ión  del 
trozo de M anzanares  a Valdepeñas,

en la vía ferrea de Madrid a A n d a
lucía.

Día 22 —1575. —Felipe II vende la 
villa de V aldepeñas a don Alvaro 
B azán, p r im er m arqués  de Santa  
Cruz.

E. V.

......... — - - - -  - " , l i .

Imprenta de José Hurtado de Mendoza 

Pintor Mendoza, 12

F r e n e s  Oreilana Diez
Sucesor de ÜBORIO S A L M E R O N

L a  i S a i a g u e á í a ,  P e sc a d e r ía  

Pescados frescos, Conservas y  

Frutas.
3 ? i  y  lV Ea.i-g-a .il

Hilarión López Rodrignz
Salazones y  Conservas de pee- 

cados.
Expendedor oficial de la Sq- 

eiedad «Unión Española de Ex
plosivos».

C O N T A D O R E S  E L E C T R I C O S  L , A M D 1 N
Grandes existencias Venta en 3 meses y 4  plazos

Francisco Cañizares
Pintor Mendozi, 4 0 , VALDEPEÑAS

EL INDÍGENA
es el periódico valdepeñero de mejor 

información local.

compréis vasija ni hagais reparaciones sin cónsul 
tar antes con la

Gran Tonelería LA SiN RIVAL
—  DE

J O S E  M A R I N
calle del Cristo, 26, 28 y 30

E l  I n d í g e n a  | ¿ ¡
SE PUBLICA LOS LU N ES i

Redacción y Administración: Buen Suceso, 26, áup.
Horas: De diez a doee de la mañana

S U S C R I P C I Ó N
Un mes......... . . 60 céntimos

V E NT A
Número corriente. .

Id. atrasado..........
10 céntimos 
20 »

COMUNI CADOS
Precios convencionales 

AN U N C I O S
En cuarta plana, línea. . . .  10 céntimos.
En tercera » • » . . . .  15 »
En segunda » » . . . .  20 »
E n  primera » » . . . .  25 »

E S Q U E L A S  M O R T U O R I A S
En primera plana, línea. .
En  segunda 
En  tercera 
E n  cuarta

»
»

»
»
»

30 céntimos. 
2 5  »
20 »
15 »

D E S C U E N T O
De quince inserciones en adelante 15 por 100 

O R I G I NA L E S
No se devuelven aunque no se publiquen

¿ s ó t t v e z  ^
Artículos del pais y  extranjeros en Pañería y Tejidos

SASTRERIA DE LUJO 
Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.

Pí y Margall, 8

Panificadora ie  Valdepeñas
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de Harinas
y Panificación

Isidoro Barba Hermanos
Salchichería “La Vsldepeñera,, 

P S a s a  d e  l a  C on stitu ción

Venta de E m b u 
tidos y Jamones.

Manuel Sánchez Manzanares
Gran Pescadería “La Cantábricas,

Venía de pescados frescos v 
conservas.

J P i  y  Z M Ia .rg -a .i l

Ensebio López de Lerna
=  Sucesor de Agrupación Económica
Tueste a diario de Cafés.

Coloniales y  Embutidos

Seis» Junio

Nuestra Señora de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y  sulfuro 
de carbono

Carmelo Madrid Penot

Bodegas de vinos finos de 
mesa de cosecha propia

V ALDEPEÑAS (O. Real)

Hijo de José Hampo
L e Extremeña, Salchichería

Piaza de ia Constitución
Venta de los renombrados em

butidos de Candelario.

Lorenzo Medina Rodriga*
ABOGADO 

Y CORREDOR d e  COMERCIO 

Seis de Junio, 49

Instalaciones Eléctricas 

Leónides González
Material Kodak |¡ ¡ ¡ l| 
Motores Vellino |1 1 |P

SE IS  DE JUNIO
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